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INFORME DE SECRETARÍA: A Despacho el presente asunto con escrito de subsanación 

presentado en término. Sírvase proveer 

Santiago de Cali, 5 de diciembre de 2022. 

 

Auto No. 2571 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI.  

Rad. 760013110010-2022-00479-00 

Santiago de Cali, cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Por haber sido subsanada oportunamente, y reunir las exigencias del art. 82 

del C.G.P., el despacho admitirá la demanda, procediendo a disponer unos 

ordenamientos tendientes a trabar esta Litis y a que esta se desarrolle 

ajustada a los diferentes lineamientos de Ley. 

 

Atendiendo que el extremo actor indica que desconoce la dirección de 

notificaciones de la señora Mercedes Maya García, empero se observa de 

la documentación anexa que figura como heredera en el proceso de 

pertenencia adelantado por el señor José de Jesús Maya García (Q.E.P.D.) 

que se surte en el Juzgado Quince Civil del Circuito de Cali, por lo que se le 

requerirá para que obtenga la dirección que repose en dicha célula judicial, 

a fin que sea notificada del presente proceso.  

 

Por otra parte, se requerirá a la parte actora para que explore en las redes 

sociales Facebook, Instagram, Twitter y las demás existentes, con el fin de 

agotar la búsqueda de información de los señores Mercedes Maya García y 

Carlos Alberto Maya García que conduzca a su ubicación. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la Juez Décima de Familia de Oralidad de 

Santiago de Cali, 

RESUELVE: 
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PRIMERO. ADMITIR la presente demanda de AUTORIZACIÓN PARA 

CANCELAR PATRIMONIO DE FAMILIA, por lo expuesto en la parte 

motiva.  

 

SEGUNDO. DAR el trámite contemplado en el libro tercero, sección primera, 

título II, capítulo I, artículos 390 y siguientes del Código General del Proceso 

-Proceso Verbal Sumario-. 

 

TERCERO. Requerir al extremo actor a fin que indague en el proceso de 

pertenencia incoado por el señor José de Jesús Maya García que se surte 

en el Juzgado Quince Civil del Circuito de Cali, si reposa dirección de 

notificación de la señora Mercedes Maya García, de conformidad con lo 

antes expuesto.  

 

CUARTO. Requerir a la parte actora para que para que explore en las redes 

sociales Facebook, Instagram, twitter y las demás existentes, con el fin de 

agotar la búsqueda de información de los señores Mercedes Maya García y 

Carlos Alberto Maya García, que conduzca a su ubicación. 

 
QUINTO. Correr traslado a la señora Inés Cecilia Maya García por el 

término de diez (10) días, previa notificación personal de la misma, de 

conformidad con lo reglado en el artículo 291 del Código General del 

Proceso y la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
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